
 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, enero trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Referencia:          Cancelación del Patrimonio de Familia y el 

Levantamiento de la Afectación a vivienda familiar 

Demandante:      Leonor Ballesteros Peña 

Demandados:     Luis Eduardo Lugo 

Radicación:         2021 – 00010 

 

 

Por conducto de la secretaría, requerir a la Doctora SANDRA MILENA 

BARACALDO SIERRA, para que se pronuncie, sobre la designación que 

hiciere este despacho mediante proveído, datado del 9 de septiembre 

de 2021.  

ADVERTIR a la abogada que el desempeño del cargo es en forma 

gratuita como defensora de oficio y el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que la designada acredite estar actuando en más de 

05 procesos como defensor de oficio. Así mismo, se le indica que deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar (numeral 7 del artículo 48 del Código 

General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE 

El señor Juez,  

 

 

JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 

 

MG 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

PACHO CUNDINAMARCA 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

Nro. ____2_____ DE FECHA __14/01/2022__ 

____________________________________ 
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